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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Presidencia de la Comunidad

1 DECRETO 31/2020, de 30 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de
Madrid, por el que se modifica el Decreto 29/2020, de 26 de octubre, de la Pre-
sidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las medidas de con-
tención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real De-
creto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por
el SARS-CoV-2.

El Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, ha declarado el
estado de alarma en todo el territorio nacional con el fin de contener la propagación de in-
fecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Su artículo 2.2 dispone que el Presidente de la Comunidad de Madrid será la autoridad
competente delegada en el territorio de esta Comunidad y en los términos establecidos en
el mencionado Real Decreto.

Al amparo de lo anterior, con el fin de buscar la mayor claridad posible, así como por
seguridad jurídica, se modifica el Decreto 29/2020, para adaptar la duración prevista para
las limitaciones a las entradas y salidas en determinados núcleos de población a la estable-
cida por la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, y sus eventuales modificaciones, para las
restricciones que en ella se contienen.

En consecuencia, y conforme a la habilitación contenida en el citado artículo 2.3 del
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,

DISPONGO

Artículo único

Modificación del Decreto 29/2020 de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad
de Madrid, por el que se establecen las medidas de contención adoptadas para hacer
frente a la COVID-19, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre,
del Consejo de Ministros, por el que se declara el estado de alarma para contener
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

Se modifica el segundo párrafo de la Disposición final segunda del Decreto 29/2020,
de 26 de octubre, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establecen las
medidas de contención adoptadas para hacer frente a la COVID-19, en aplicación del Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, del Consejo de Ministros, por el que se declara el es-
tado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,
con la redacción siguiente:

«Las limitaciones establecidas en el artículo segundo producirán efectos durante el
mismo plazo que el fijado en la Orden 1405/2020, de 22 de octubre, y sus eventales modi-
ficaciones para cada ámbito territorial de aplicación inferior al de la Comunidad Autóno-
ma. En todo caso, dicho plazo no será inferior a siete días naturales.»

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de octubre de 2020.

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/29.114/20)
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